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REF SOLICIlUD DE NO REGISTRO EN EL RELOJ
BIOMETRICO

FECHA La Paz,09 de marzode 2016.

Enatención a proveídosegundodestinatario en Hoja de RutaNO4943 mediante el cual se
solicita a esta Dirección procesar la solicitud de no registro en el reloj biométrico, al
aspectotengo a bien informar a lo siguiente:

l. ANTECEDENTES

ComunicaciónInterna CITE: B1V/JPP/No026/2016 de 09 de marzo de 2016, Jefa de
Planificacióny Proyectos solicita a la GerenteGeneral de Bolivia 1V, la emisión de una
Resolución Administrativa que le autorice el no registro en el Reloj Diario, en
consideraciónde la ResoluciónAdministrativaN° 040/2012 Y a las diversasactividadesde
su jefatura señaladasen el Manualde Funcionesde Bolivia1V.

Por tal razón, remite los antecedentesde solicitud, a efectos de que la Gerente General,
de la autorización correspondiente en previsión de los que señala en la Resolución
AdministrativaNO040/2012 del 09 de abril de 2012.

11. ANALISIS JURlDICO

El ReglamentoInterno de Personalde RIP, aprobado mediante Resoluciónde Directorio
N0006/09 de 24 de octubre de 2009, en su Art. 17 estableceque la jornada de trabajo es
el tiempo durante el cual el servidor se encuentra a entera exclusiva disposición de la
institución en el lugar de prestación de servicios a fin de cumplir con sus labores
estipuladasy exigibles. Asimismo señala que la jornada laboral es de 8 horas efectivas
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diariasde lunes a viernes, con ingresode 8:30 salidaa las 12:30 el ingreso de la tarde de
14:30 con salidade 18:30.

De la misma forma este Art. En su inc. f) señalaque todo a los servidores públicos, con
excepciónde la GerenciaGeneral,Gerenciade Produccióny la Gerenciade Información,
están obligadasa registrar su ingreso y salida de las instalacionesde BoliviaTV, bajo las
modalidadesque esta determine.

El Art. 18 párrafo tercero de la norma es estudio, establece que la asistencia al trabajo
será controlada, mediante el uso de dispositivosmecánicosmagnéticosy electrónicosde
control, que registraran la hora de entraday salida.

Sin embargo, ante la solicitud planteadapara el no registro en el reloj biométrico en razón
a las funciones que desempeñan, es posible recurrir a las determinaciones del Art. 18
párrafo segundodel ReglamentoInterno de Personal,que permite en casosexcepcionales
o debidamentejustificados, el no marcadode tarjeta, autorizadospor la MáximaAutoridad
Ejecutivadel área funcional, a través de provisto, cumplimientode normas.

La resolución Bi Ministerial NO 01/2014, del 29 de octubre de 2014, aprueba la nueva
estructura organizacionalde BOLIVIATV, establece la nueva escala salarial y los cargos,
refrendadapor la MáximaAutoridad Ejecutiva, la denominacióndel puesto, por lo que la
solicitanteJefe de Planificacióny Proyectos, se encuentradentro de la categoríaEjecutiva
y de acuerdo al Manualde Organizacióny Funciones,aunque la denominacióndel cargo
cambiode Director a Jefe, sigue dependiendodirectamentede GerenciaGeneral.

111. CONCLUSIÓN y RECOMENDACIÓN

En mérito al reglamento Interno de Personalde RIP de BOLIVIATV, que constituye una
norma específica de la entidad, es posíble que la servidora pública que dependen
directamentede su autoridad, puedeser autorizadapara no marcar el reloj biométricoque
controla la asistencia a la jornada laboral; dicha autorización deberá ser aprobada
medianteuna resoluciónadministrativa.

Es cuanto tengo a bien informar para los fines correspondientes.
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